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Previo a resolver respecto del embargo de remanentes aportado, toda vez que el oficio 

que comunica la medida cautelar no fue remitido desde la dirección de correo electrónico 

de la agencia judicial en cuestión, tal como lo exige el inciso segundo del artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022, a cuyo tenor: 

 

“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 

Se dispone requerir al interesado a fin de que el oficio respectivo sea remitido conforme 

lo dispuesto en la  norma en cita.  Comuníquese lo aquí resuelto al Juzgado en mención y 

al correo desde el cual fue emitido el oficio. 

 

Póngase, así mismo, de presente que el vínculo de acceso aportado no funciona, por lo 

que no puede verificarse con certeza que provenga de la autoridad y el expediente allí 

descritos. 

 

Por último, se REQUIERE a la ORIP para que se sirva informar las resultas del oficio No. 

283 del 22 de marzo de 2022. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 
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